
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE ASOCIACIÓN DE PERSONAS
SORDAS DE MÉRIDA Y EL EXCELENTíSIMO AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA
PARA LA CESIÓN DEL DERECHO DE USO SOBRE LOCAL SITO EN LA
PLAZA DE MONTEALTO,

En Mérida, a 19 de abril de 2016.

REUNIDOS

De una parte el Excmo. Sr. D. Antonio Rodr¡guez Osuna, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Mérida, en
nombre y representación de dicha Corporación de conform¡dad con lo d¡spuesto en el articulo 124
apartados 1 y 4.a, aplicable en virtud de lo establecido en el artículo 121.1 c), ambos de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, de acuerdo con la atribuciones que tiene
confendas, y tras la debida autorización de suscripción de¡ presente Conven¡o medianle Acuerdo de la
Junta de Gobiemo Local adoptado en su sesión de 19 de febrero de 20'16.

Y de otra parte Don Juan Justo Femández Montalvo con DNI 9.174,985-D, en representac¡ón de la
Asociación de Personas sordas de Mérida, con clF G-06113187, en su condición de presidente de la
misma.

Las partes ¡ntervienen en ejercicio de las competencias que les están legalmente atribuidas y se
reconocen mutua y recíprocamente legitimidad y capac¡dad suficiente para obl¡garse med¡ante el
presente conven¡o en los términos que en él se conüenen y, a¡ efecto,

EXPONEN

l.- El Ayuntamiento de lr¡lérida es dueño en pleno domin¡o de la s¡guiente f¡nca:

- uóana: Local en urbanización Montealto, calle v¡llamesías, 3 de Mérida. solo consta de planta
baja y mide una extensión superficial de quinientos metros cuadrados.

- lnscripc¡ón Registral: lnscrita en el Registro de la propiedad, no 1 de Mérida, al tomo 22g4, libro
946, fol¡o 79, f¡nca registral no 86.100 de Mérida.

- Cargas: La finca descrita está libre de cargas, gravámenes y limitaciones, asi como de
anendatarios,

ll.'El artículo 1.2 0 del Real Decreto 13721986, de 13 de junio, porel que se aprueba el Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales, estab¡ece el Égimen de los bienes de las Entidades Locales, regulando
el articulo 109 de este Reglamento la cesión gratuita de uso de bienes ¡nmuebles por las entidades
locales, aplicable también para las meras cesiones de uso, en cuyo caso el organismo mun¡cipal
competente en el caso de Ménda es la Junta de Gobiemo Local,
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lll.. Que la Asociación de Personas Sordas de Mérida es una entidad que tiene por obieto soc¡al la

representación y defensa de los ¡ntereses de las personas sordas y de sus familias en su ámbito

tenitorial, fabajando para mejorar la calidad de vida de las peBonas Sordas y de sus familias en los

ámbitos familiar, educativo, sanitario, laboral y cualesqu¡era otros.

En virtud de ello, y por tenor de las competencias establecidas en el artículo 124 y 127 de la Ley

7/'1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, ambas partes acuerdan la suscnpción

del Convenio conforme a las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERO. - El objeto del convenio es la cesiÓn de uso con carácter no exclusivo de dos

despachos sobre el local s¡to en la Calle Villamesias, no 3 con destino a oficinas y sala de actividades

formativas y culturales.

SEGUNDO. - Las activ¡dades y fines a desarollar en los locales seÉn las propias de la

organización cesionaria en el ámbito tenitorial de la comunidad AutÓnoma de Extremadura.

TERCERO.- Los horanos de uso de las instalaciones serán los siguientes: Desde las 08,00

horas hasta las 22,00 horas, salvo excepciones debidamente autorizadas por el Excmo, Ayuntam¡ento

de Mérida.

CUARTO.- Antes de la entrega de llaves se habrá de levantar acta de las condiciones en que

se entregan las instalaciones, debrendo adjuntarse fotografias que acrediten el estado de las

instalaciones, de cara al momento de la devolución al Ayuntam¡ento de las m¡smas'

QUINTO.- Serán obligaciones de las partes que firman este Convenio las siguientes:

a) Obligaciones de la entrdad/ asociación /Fundación

- Hacer buen uso de las instalaciones conveniadas con el Excmo. Ayuntamiento de Mérida.

- lnformar de cualquier anomalia o desperfecto ocasionado en las instalaciones durante el tiempo

en que se util¡ce.

- concertar un seguro para los daños materiales y otro de responsabilidad c¡vil, que cubra

cualquier daño que se pueda derivar tanto para las personas como para las cosas como

consecuencia de la actividad a desanollar en el interior del local ced¡do'

- Conservar con diligencia el local cedido, respond¡endo de los daños que puedan ocaslonar Sus

miembros y usuarios, bien por acción o por omis¡Ón, electuando de forma inmed¡ata y a su

cargo, previa autorización del Ayuntamiento, las reparaciones necesarias'

- presentación a 31 de diciembre una memoria anual de las actividades desanolladas, al objeto

de que el Ayuntam¡ento conozca la rentabilidad social de las ¡nstalaciones'

- Limpieza y reparaciones en el interior del local
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- Contratar y abonar el sum¡n¡stro de electricidad y agua.

- Actuaciones necesarias en materia de sanidad y prevención de riesgos

b) obl¡gaciones del Ayuntamiento.

- Entregar el local objeto de cesión en perfectas condiciones de uso.

- Fac¡litar los permisos y l¡cencias necesarios para el desarrollo de su actividad.

SEXIO.- El Ayuntamiento, a través de la Delegación de AtenciÓn a la Discapac¡dad , podrá

inspeccionar las activiáades que realice la Asociación, entidad/fundación en el local objeto de cesión

mn la finalidad de comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio,

instando la revocación de la presente ces¡Ón temporal , en caso de incumplimiento de cualqu¡era de las

est¡pulaciones anteriores.

SÉPIMO.- Dentro del periodo de vigencia de esta cesión, el Ayuntamiento podrá hacer uso

del local para otros f¡nes, respetando las actividades princ¡pales de la entidad-.

OCTAVO.- La cesión se hace con una duración de cinco años, contados a part¡r del dia

s¡gu¡ente a la firma del presente Conven¡o, siendo pronogadas por periodos ¡guales si tres meses antes

del vencimiento de cada periodo de ces¡ón no se formula denuncia por n¡nguna de las partes. En caso

de formularse denuncia, se deberá dejar el local a disposición del Ayuntamiento al vencim¡ento del plazo

de cesión en iguales condiciones a como fue objeto de enlrega.

En prueba de conformidad, las partes flrman el presente Convenio por duplicado ejemplar y a un

solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE

PERSONAS DE MÉRIDA

Fdo. Juan Fernández Montalvo
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